
Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

425 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, por
la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, concurso público de méritos para la
adjudicación de plazas de Profesores Asocia-
dos (Disposición Adicional Segunda del De-
creto 140/2002).

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda del Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre, sobre régimen del personal docente e investiga-
dor contratado y sobre complementos retributivos del
profesorado de las Universidades Canarias (B.O.C.
de 18.10.02), y siendo necesaria la contratación de
Profesores para las plazas que se indican en el ane-
xo I de esta Resolución.

En uso de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, y la
Resolución de delegación de competencias de 29 de
julio de 2002 (B.O.C. de 4.9.02), este Vicerrectora-
do 

HA RESUELTO:

Convocar concurso público para la contratación
de Profesores Asociados en las plazas que se indican
en el anexo I, mediante contrato laboral de carácter
especial y de duración determinada, con sujeción a
las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES. 

1.1. La Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria, ha resuelto convocar concurso público de mé-
ritos para la adjudicación de plazas de profesorado
de acuerdo con lo dispuesto en:

- La Disposición Adicional Segunda del Decreto
140/2002, de 7 de octubre.

Los baremos generales por los que se regirá la ad-
judicación de las plazas se encuentran expuestos en
los tablones de anuncios de la calle Murga, 21 y en
la página web de la Universidad. Ninguna de las pla-
zas convocadas podrá ser cubierta en comisión de ser-
vicios y tampoco podrán ser ocupadas por candida-
tos que hayan finalizado una relación contractual
anterior con la ULPGC por existencia de informe des-
favorable.

Definición del contrato: Profesor Asociado a tiem-
po parcial (Disposición Adicional 2ª del Decreto

140/2002, de 7 de octubre) con dedicación del 85%
en relación con un profesor a tiempo completo de las
que 7 horas serán lectivas y 6 de tutorías y su dura-
ción será como máximo de un año improrrogable.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los interesados deberán reunir las condiciones
establecidas en la legislación vigente: Ley Orgánica
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias, Real Decreto 1.200/1986, de 13
de junio (B.O.E. de 25 de junio), Real Decreto
1.086/1989, de 28 de agosto (B.O.E. de 9 de septiembre),
Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y en las demás normas de carácter general
aplicables.

3. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Los interesados en participar en la convocatoria
deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria (calle Mur-
ga, 21, 1ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria), o
por cualquiera de los procedimientos establecidos [en
este caso se ruega enviar la instancia al siguiente fax
(928) 453317 a la Subdirección de Personal Docen-
te] en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, instancia, según modelo oficial que
se presenta en el anexo II, dirigida a la Excma. Sra.
Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado.
Toda la documentación referida a la convocatoria, así
como modelo de instancia, modelo de currículum vi-
tae, etc. podrán encontrarse en la página web de la
Universidad:

(http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=vo-
ap&ver=pdi_contratados)

Los interesados, junto con la instancia deberán pre-
sentar:

1.- Fotocopia del D.N.I. en vigor (en el caso de
que el candidato sea extranjero deberá aportar foto-
copia del N.I.E.).

2.- Fotocopia compulsada de los títulos oficiales
que aporte. Si los títulos aportados han sido obteni-
dos en el extranjero deberán ir acompañados de una
fotocopia compulsada de la homologación o acredi-
tación del Ministerio de Educación y Cultura espa-
ñol.

3.- Certificación compulsada de las calificaciones
obtenidas.
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4.- Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 15,02 euros en concepto de formación de
expediente, en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, código cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605. 

No procederá devolución alguna de la cantidad in-
dicada en los supuestos de exclusión por causa im-
putable al interesado.

5.- Currículum vitae que debe ajustarse al forma-
to incluido en el baremo general que figura como ane-
xo IV, también se puede encontrar en la página web
de la Universidad (http://www.ulpgc.es/index.php?pa-
gina=voap&ver=pdi_contratados) o pueden ser reti-
radas en la Subdirección de Personal Docente, aña-
diendo justificación de todos los méritos alegados.

6.- Acreditación, mediante certificado de vida la-
boral, o Servicio de Personal correspondiente, de no
haber estado vinculado, durante más de un curso
académico, de manera estable a una Universidad Ca-
naria como personal docente y de haberlo estado que
se ha tratado de sustituir a profesores contratados o
situaciones similares.

Las personas que opten a más de una plaza debe-
rán presentar solicitud individualizada para cada una
de ellas acompañada de la documentación comple-
mentaria.

El plazo de presentación de instancias será de sie-
te días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. En caso de que el últi-
mo día del plazo coincida con un sábado, domingo
o festivo se prorrogará hasta el primer día hábil.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abo-
nado la cantidad citada, dentro del plazo habilitado
para la presentación de instancias. Asimismo serán
excluidos quienes no aporten los requisitos genera-
les y específicos de participación requeridos en los
puntos 1, 2, 4 y 6 anteriores. Finalizado el plazo de
presentación de solicitudes se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la calle Murga, 21, 3ª planta, la
relación de admitidos y excluidos, los concursantes
excluidos tendrán cinco días hábiles para subsanar
únicamente, los defectos que han originado su exclusión,
a falta de lo cual se entenderá que renuncian a par-
ticipar en el concurso.

5. RESOLUCIÓN.

Las Comisiones que han de juzgar los concursos
podrán convocar a los interesados a una entrevista,
por lo que deben estar localizables telefónicamente.

Concluida la evaluación, la Vicerrectora de Or-
denación Académica y Profesorado dictará resolu-
ción provisional con la puntuación final obtenida por
cada aspirante, así como la adjudicación de la pla-
za, que será publicada en el tablón de anuncios de
la calle Murga, 21, 3ª planta y que servirá de noti-
ficación a los participantes en el concurso. 

Una vez publicada la Resolución provisional del
concurso, el candidato propuesto para cada plaza,
aportará, en el plazo de diez días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente a dicha publicación,
la documentación que legalmente sea necesaria pa-
ra formalizar el correspondiente contrato. En el su-
puesto de que en el plazo señalado, salvo causas de
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presen-
ten la documentación solicitada, se entenderá que
renuncian a la plaza obtenida. 

En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la incorporación del aspirante propues-
to, podrá formalizarse la contratación con el se-
gundo o siguientes, respetando el orden de prelación
establecido por la Comisión de Contratación. 

Todos los concursos podrán resolverse con la no
adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la
Comisión de Contratación los currículum vitae de
los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad do-
cente de la plaza o cuando no se adecue mínima-
mente a las exigencias de la misma.

Los recursos que se presenten contra la Resolu-
ción provisional del concurso, no producirán efec-
tos suspensivos de la propuesta correspondiente,
salvo que el Rector, mediante resolución expresa,
aprecie que la ejecución del acto pudiera causar
perjuicios de imposible o difícil reparación, o apre-
cie en la fundamentación de la impugnación la exis-
tencia manifiesta de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, el contrato formalizado con el can-
didato propuesto se extinguirá automáticamente
en el supuesto de que, como consecuencia de la re-
solución de los recursos que puedan plantearse, re-
sultara seleccionado otro aspirante con mejor pun-
tuación.

Cuantos actos se deriven de la presente convo-
catoria y de la actuación de la Comisión de selec-
ción podrán ser recurridos en los casos y forma es-
tablecidos en la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en las Reso-
luciones que se dicten en los distintos trámites.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2007.- El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordena-
ción Académica y Profesorado, Olga Bolívar Tole-
do.
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